
 

 

Manizales, trece (13) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de Sustanciación:517 
 

Radicado N° 2022-00461 
 

 

De conformidad con los documentos, los hechos y pretensiones radicadas por las partes 

en litigio y con el ánimo de ahondar en situaciones que deben quedar claras para esta 

juzgadora con el fin de resolver lo que mejor corresponda en derecho,  se hace necesario 

de oficio, decretar pruebas de carácter documental, conforme lo autoriza el artículo 169 

del C.G.P, con el fin de que en el término de cinco (5) días, se aporte lo siguiente: 

 

AXXECOL S.A 
 

1. Certificará si el demandado, actualmente tiene una vinculación laboral vigente, en 

caso positivo indicará el valor salarial o contractual cancelado. 

 

COLPENSIONES  

 

1. Certificará si el demandado actualmente ostenta la calidad de pensionado, en caso 

positivo indicará el valor de su pensión y aportará el valor pagado los últimos tres (3) 

meses. 

 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN 

 

1. Remitirá copia de declaración de renta de persona natural del demandado de los 

últimos  3 años gravables. 

 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS. 

 

1. Certificara si el demandado cuenta con bienes inmuebles registrados a su favor en 

esta ciudad o en otras del territorio colombiano. 

 

 

 

Ofíciese en consecuencia, una vez se tenga la recopilación probatoria, se pondrá en 

conocimiento y traslado de las partes, conforme lo ordena el articulo procesal  ya citado 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 

 


